
BOME Número 5979 Melilla, Martes 5 de julio de 2022 Página 2174 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5979 ARTÍCULO: BOME-A-2022-615 PÁGINA: BOME-P-2022-2174 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

7. Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
Séptimo.- Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. 
1. Emitido el bono a favor del beneficiario, las agencias de viaje u otros operadores turísticos 
adheridos al programa practicarán sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones previstas 
en el artículo 2.2, y recibirán de la Consejería competente en materia de Turismo las compensaciones 
económicas por los descuentos efectuados. 
 
Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de colaboración con 
la agencia u operador turístico adherido al programa. 
 
2. Las agencias de viaje u otros operadores turísticos interesados podrán adherirse al programa, 
adquiriendo la condición de entidad colaboradora, debiendo cumplir los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones, así como las obligaciones del artículo 15 de la misma ley. 
 
Las entidades colaboradoras deberán ser empresas que se dediquen profesional y comercialmente al 
ejercicio de actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos 
en el artículo 30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva 
del Reglamento de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
 
A los solos efectos del “Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla”, tendrán 
la consideración de “otros operadores turísticos” las Compañías aéreas y/o navieras prestadoras del 
servicio que comercialicen pasajes con destino Melilla, pudiendo adherirse al programa y obtener la 
condición de entidad colaboradora, cumplimentando para ello lo señalado en el punto 3º del art. 7 del citado 
Decreto. 
 
3. El procedimiento conducente a la adhesión comenzará a instancia del interesado, en el que se 
expresará la solicitud de colaborar en la gestión del programa de bonificación de paquetes turísticos 
regulado en el presente Decreto, en calidad de entidad colaboradora, acompañando la siguiente 
documentación: 
 
a. Documento que acredite la habilitación del solicitante para el ejercicio profesional o comercial de 
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo 
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del 
Reglamento de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
b. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 
apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de entidad colaboradora. 
c. Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
4. Estimada la solicitud de adhesión al programa, se formalizará un convenio de colaboración entre 
el órgano administrativo concedente y las entidad colaboradora, según el modelo tipo que se incorpora 
como anexo, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por las partes, con el contenido 
mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Octavo.- Criterios interpretativos de aplicación a la presente convocatoria. 
De conformidad con la disposición Adicional 1ª in fine del Decreto 1043 de 21 de agosto de 2021, que 
atribuye al titular de la Consejería competente en materia de Turismo la facultad  interpretativa de las 
disposiciones de las bases reguladoras, así como el art. 23.2 letra e) de la Ley General de Subvenciones, 
que otorga a la convocatoria la facultad de complementar y especificar  los “requisitos de acceso a la 
subvención y forma de acreditarlos, se establecen los siguientes criterios de aplicación: 
 
1. Acreditación del pago de la compra de los paquetes turísticos exclusivamente mediante 
transferencia bancaria y/o tarjeta. 
Al amparo de los señalado en el art. 31 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado 
el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
Implícitamente supone que cada factura o cualquier otro documento de gasto se debe acompañar de su 
documento de pago para comprobar la fecha del mismo, por lo tanto los documentos de gasto deben 
acompañarse de los documentos bancarios o contables que acrediten la efectividad del pago.  
 
En consecuencia, el pago de la compra de los paquetes turísticos deberá efectuarse mediante transferencia 
bancaria y/o tarjeta, y no en efectivo. 
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